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Notificado por estados N° 67 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintiocho (28) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

    
Radicado 05001 31 03 020 2021 00069 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Inversiones Pigmalion S.A.S. 

Demandado María Isabel Ruíz Palacio 

Decisión Incorpora notificación   

 

En el memorial que antecede el apoderado de la parte demandante, allega 

constancia del pago de los derechos de registro realizados en relación a las 

medidas cautelares solicitadas. Al respecto, los mencionados gastos de 

registro serán valorados al momento de liquidar costas. 

 

Notifíquese 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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